
11/10/22, 15:29 Correo: Maria Nelly Prieto Orjuela - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdjMGIxNDM0LTI3MjYtNDIwYi05ZTEyLTQxY2ZhYWY2MmQ1YgAQAKd75HKgnZJPuFypUYNfdp8%3D 1/2

RV: Recurso de reposición y en subsidio copias para el recurso de queja. Radicación: No
11001310500220170037402. GENALDO USSA VARGAS CONTRA ASESORES EN DERECHO
S.A.S. Y OTROS.

Angelica Carolina Sierra Gonzalez <asierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/10/2022 13:31

Para: Maria Nelly Prieto Orjuela <mprietoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día
 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue ingresado
al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes. Cualquier inquietud o novedad

por favor hacérmela saber y poder proceder de conformidad.
 
 
 

Angélica Carolina Sierra González
Escribiente Nominado

Secretaria Sala Laboral – Tribunal Superior de Bogotá
 

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 7 de octubre de 2022 16:30 
Para: Angelica Carolina Sierra Gonzalez <asierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Recurso de reposición y en subsidio copias para el recurso de queja. Radicación: No
11001310500220170037402. GENALDO USSA VARGAS CONTRA ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y OTROS.
 

Cordial saludo, 

Remito para el trámite pertinente. 

NELSON E. LABRADOR P.
ESCRIBIENTE NOMINADO
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
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De: ORLANDO NEUSA FORERO <orlandoneusa23@gmail.com> 
Enviado: viernes, 7 de octubre de 2022 3:39 p. m. 
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio copias para el recurso de queja. Radicación: No
11001310500220170037402. GENALDO USSA VARGAS CONTRA ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y OTROS.
 
Doctora
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO
MAGISTRADA PONENTE
SALA LABORAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
E.                          S.                    D.
Ref. Juicio ordinario promovido por GENALDO USSA VARGAS CONTRA ASESORES EN
DERECHO S.A.S. Y OTROS.
Radicación: No 1100131050022017-00374-02.
Respetada Doctora: 
En mi condición de apoderado de la parte actora, adjunto recurso de reposición y en subsidio copias
para el recurso de queja. 
Atentamente,
ORLANDO NEUSA FORERO
ABOGADO CONSULTOR
CALLE 19 N° 9 01 PISO 4 EDIFICIO PRODECO
TELÉFONO 312 588 0176
AVISO LEGAL: La información contenida en este correo electrónico y sus archivos adjuntos, son
propiedad de ORLANDO NEUSA FORERO Y ABOGADOS ASOCIADOS. Este mensaje es
confidencial y puede contener información privilegiada, la cual no puede ser usada ni divulgada a
personas distintas de su destinatario y queda prohibida su reproducción total o parcial Si usted no es
uno de los destinatarios del correo y lo ha recibido por error por favor eliminelo e informe
inmediatamente al remitente. Está prohibida la retención, agravación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. Por favor no imprima este mensaje si realmente no lo necesita.
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ORLANDO NEUSA FORERO 
ABOGADO CONSULTOR 

CALLE 19 N° 9 - 01 PISO CUARTO EDIFICIO PRODECO TEL 312 588 0176  282 49 97.  

orlandoneusa23@gmail.com. 

 
 
Doctora 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
MAGISTRADA PONENTE  
SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
E.                          S.                    D.  

 
 
Ref. Juicio ordinario promovido por GENALDO USSA 
VARGAS CONTRA ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y OTROS. 
Radicación: No 1100131050022017-00374-02. 

 
Respetada Doctora: 
 
En mi condición de apoderado de la parte actora, por medio de la presente, me permito 
presentar recurso de reposición y en subsidio copias para el recurso de queja contra el auto de 
fecha 22 de agosto de 2022, notificado el día 6 de octubre del mismo año, mediante el cual 
resuelve únicamente la solicitud del recurso de casación de la parte demandada FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, sin resolver la solicitud de casación efectuada el 
día 24 de mayo de 2022, por la parte actora. 
 
Pues esta parte, como ya se indicó anteriormente, interpuso el recurso de casación el 24 de 
mayo de 2022, tal y como se comprueba con el correo electrónico enviado a la secretaria y la 
anotación en la página principal de la rama judicial consulta de procesos de la fecha antes 
indicada, por lo tanto solicito que atienda dicha solicitud de concesión del recurso, pero revisado 
el auto de fecha 22 de agosto de 2022, notificado el día 6 de octubre del mismo año, se atendió 
la solicitud del recurso extraordinario de casación únicamente a la demandada FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito se reponga el auto de fecha 22 de agosto de 2022, 
notificado el día 6 de octubre del mismo año y en su lugar se conceda el recurso extraordinario 
a la parte actora, el cual fue debidamente sustentado y supera ampliamente el interés jurídico 
para recurrir en casación, de no ser así se expidan copias para que se surta el recurso de queja 
ante la Sa laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Solicito tener como pruebas las copias de las solicitudes presentadas, así como la solicitud del 
recurso extraordinario de casación con sus pruebas y los correos electrónicos enviados. 
 
Anexo como pruebas la fotocopia del correo electrónico enviado y el pantallazo de la página de 
la consulta de procesos de la rama judicial en 5 folios. 
 
Ruego a su despacho proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente,   

 
ORLANDO NEUSA FORERO. 

C.C. 19.381.615 de Bogotá 
T.P. Nº 198.646 Consejo Superior de la Judicatura. 

 






















